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Las candidatas admitidas a la elección de Defensor Universitario podrán exponer su programa 

electoral, si así lo desean, ante el Pleno del Claustro en el que se realizará la votación. 

 

El orden de exposición de los programas de cada candidata seguirá el resultado del sorteo 

realizado al efecto por la Mesa del Claustro. 

 

Las candidatas dispondrán de un tiempo máximo de diez minutos para presentar sus 

programas, para lo que podrán utilizar medios técnicos de proyección.  

Deberán comunicar al Secretario de la Mesa del Claustro, con suficiente antelación, los 

medios que precisen para este fin. 

 

Finalizada la exposición de las candidatas, se abrirá un turno de preguntas en el que los 

claustrales les podrán plantear verbalmente, durante un tiempo máximo de quince minutos, las 

cuestiones que estimen oportuno. 
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